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M LA REPUBLICA DE CUBA 

'

 
MINISTERIOS 

COMERCIO EXTERIOR 
RESOLUCION No, 187 del 2001 

Corresponde al Ministerio del Comer- 
cio Exterior, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo 
No. 2821. adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo 
de  Ministros con fecha 28 de noviembre de 1994,  dirigir.^ 
ejerutar y controlar la aplicación de la política del Es- 
tado y del Gobierno en cuanto a la actividad comercial 
exterior. 

El Decreto No. 206. de 10 de iibril de 
1996, "Reglamento del Registro Nacional de Sucursales 
y Agentes de Sociedades Mercantiles Extiankvas", es- 
tablece el procedimiento para la tramitación de las coli- 
citudes de  renovación de Licencias presentadas ante 
dicho Registro, adscrito a la Cámara de Comercio de la 
República de Cuba. 
POR CUANTO: El Encargado del Regirtm Nacional 

de Sucursales y Agentes de Sociedades plercantiles Ex- 
 tranjeras, ha elevado a la consideración del que resuelve 
el expediente incoado en virtud de la'solicitud pre8en- 
tada por la firma española DDSTILERIAS MG, S.A. 

En uso de las facultades que me estiin 
conferidas, 

POR CUANTOI 

POR CUANTO: 

POR TAMO: 

R e s u e l v o :  
PRIMERO: Autorizar lo renovacibn de la 1,icencia 

en e1 Registro Nacional de Sucursalec y Agentcs de So- 
ciedades Mercantil% Extranjeras. adscrito a la Cámara 
de Comercio de la Rer~úblice de Cuho. a la firma espii- 
ñola DESTILERIAS MG, S.A. 
SEGUNDO: , El objeto de la Sucursal dc la  firma 

DESTILERIAS NG, S.A.. en Cuba. a partir do 18 reno- 
vación de la Licencia. seri  la realización de actividades 
romerciales relacionadas con las mercnncias que a nivel 
de partidas y subpartidas ;ii'ancelarias se describen en 
el Anexo No. 1 que forma parte integrante de la pre- 
sente Resoludbn. 

TERCERO La Licencia que se olorme al amparo 
de la presente Resolucfón. no autoriza la realiiación de  
las actividades siguientes. 
-Importar y exportar clivertamente. con rarárter comer- 

cial: 
-Realizar el comercio mayorista y minorista en general 

de productos y servicios. excepto los servicios de post- 
venta y garantía. expresamente acordados en 10s con- .
tratos que amparan las operaciones de  comercio ex- 
terior: 

-Distribuir y ,  transportar mercancías en el territorio 
nacional. 
CUARTO: El Encargado del ,R%istro Nacional de Su- 

cursales y'' A&ntes. de Sociedades' bíercantiies Extran- 
'jeras queda respansablIlzada del cumpilmientn de 10 
dispuesto 'en la presente Resolución. 

COMUNIQUESE la presente Resolución .a los Virrmi- 
nistms y Directores del Ministerio del Comercio Exleiior 
a¡ Encargado del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras. adscrito 
a la Cámara de Comercio de  la República de cuh:r.  quirii 
queda responsabilizado de notificar la presente Resoiu- 
ción al interesado: a los Directores de Empresas. al 
Ministerio de  Finanzas y Precios, al Banro Central +e 
Cuba, al Banco Financiera Internacional. al Banco In- 
ternacional de Comercío S.A.; al Banco Exterior de cuba, 
'a  la Aduana General de la Wública, a la Empresa para 
'la 'PreStadón de Servicios a Extranjeros, CUBALSE, a la 
&In@Ma ACOREX! S.A., ala' Dirección de  Inmigración y 
Ectanjeria, a ETEC., ai Registro Nac'onal de Vehicu- 
los, Automatores y a cuantas otras entidad= nacionales 
corresponda. Publiquese en la Gaceta Oficial para gene- 
ral conocimiento y archivese el original de la misma en 
la Dirección Jui'ídica. 

DADA en la Ciudad de La Eiahana. Ministerio del 
Comerdo Exterior, a los tres días del mes dc mayo d?l 
dos mil uno: 

Raúl de la N i i ~  Rsmircz 
Ministro dcl Comercio Exterior 
RESOLUCION No. 188 del 2001 
POR CUANTO, Correspande el Ministerio drl Co- 

merc.0 Exterior, en virtud de  lo dispuesto en el Acuer- 
do No. 2821. adoptado por el Comité Ejecutivo.drl Con- 
sejo de Ministros con fecha 2R de noviembre de 1994, 
dirigir, ejecutar y controlar la aplicac'ón de la politica 
del Estado p del Gobierno en cuanto a la actividad co- 
mercial exterior. 

W R  CUANTO El Decreto Nn. 206. de 10 de ahril de 
1996, "Reglamento del Reastro Naciond de Sucursales 
y Agentes de Sociedades Mercant les Extranjeras". esta- 
blece el pmcedimiento para la tramitación de la.. soli- 
citudes de rcnovarión de Licencias presentadas antr di- 
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cho Registro, adscrito a la C h a r a  de Comercio de la 
República de Cuba. 

POR CUANTO: El ‘Encargado del negistro Nacional 
de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Ex- 
tranjeras, en cumplimiento del Articulo 16 del paecitado 
Decreto No. 206, ha elevado a la consideración del que 
resuelve el expediente incoado en virtud de la solicitud 
presentada por la firma italiana GADA EXPORT-IM- 
PORT. S.R.L. 

POR CUANTO: Del iiii6ílisis ,de la citada solicitud. 
así ,como de los demás documentos que obran en el ex- 
prdiente de la mencionada Sucursai, se ha concluido 
que han variado las razones y fundamentos que iustifi- 
camn el otorgamiento de la licencia que le fuera con- 
cedida a la firma italiana GADA EXPORT-IMPORT. 
S.R.L. 

POR TANTO: Eii uso de Ins facultades que me están 
conferidas, 

R e s u e l v o :  
Denegar lii solicitud de reiiovaciun de 15 

Licencia en el Registro Nacional de Sucursales y Agen- 
tes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la 
Cámara de Comercio de le Repiiblica de Cuba, a la 
firma italiana GADA EXPORT-IMPORT, S.R.L. 

SEQUNDO Ei Encargado del Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extran- 
jera, queda responsabilizado del cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Resolución. 

COMUNIQUESE la prescnte Resolución a 10s Viccmi- 
nistros y Directores del Ministerio del Comercio Extcrior. 
al Encargado del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras. adscrito 
a la C h a r a  de Comercio de la República dc Cuba. quien 
queda responsabilizado de nolilicar la presente Reaolu- 
ción al interesado; a 10.9 Directores dc Empresas. ui 
Ministerio de Finanzas y Prec os.’ al Banco Central ds  
Cuba. al Banco Financiero Internacional al Banco In- 
’ternacional de Comercio S.A.. ni Banco Exterior de cubn. 
a la Aduana General de la República, a la Empiesn para 
la Prestación de Servicios a Extranjeros, CUBALSE, a la  
compañia ACOREC S.A., a la DirecciOn de Inmigraci<jn y 
Extranjeria, a ETECSA, ni Registro Nacional de Vehku- 
los Automotores y a cuantas otras entidades nacionales 
corrcsponda. Publiquese eri la Gaceta Oficial para gene- 
ral conocimiento y archivese cl original de la misma en 
la Dirección Juridica. 

DADA en la Cit~cIad cie l.:i fiaimim, Alinisterio del 
Comcrcio Exteriol. H los lre.4 dcl nici de niaso del 
dos niil uno. 

I’RIILIERO: 

 

ILiii l  <Ir  51 Suez ilamiwz 
Miui:~tso de: C m i  

~ 
.~ 
RE!iOLI’<.’ION No. 1I;Y de1 2001 
C<im~si>iinrlc al  Ministerio ,lc; <‘«II:PT- 

C L O  Exterior. k w  vir!ud de  1,) i:ispucs:u rn cl Aciicrdo 
No. 2ü21, adoptido por el Cmiiic‘ Ejccutiro dcl Cmscjcr 
de Ministros con lecha ?n d i ’  nr,vicin!,i.c de l!in?. dirigir. 

i’0R CI!.INTO: 
POR CUANTO: Mediante Resolución No. 202, de LO 
de mayo de 199Q. dictada por el Ministro del Comercio 
Exterior. fue estab1ec:do el Procedimiento para el otor- 
gamicnto, ampliación y cancelación de nomenclaturas 
de productos de exportación e importación a las Asocia- 
ciones’ Económicas ’ Internacionales constituid% al am- 
paro de  la Ley No. 17 “Ley de La Inversión Extranjera”. 

POR CUANTO: La Empresa Mixta HALIMA. S.A., 
oportunamente aprobada por el ttrmino de 50 años con- 
tados a partir del 19 de enero de 199% de conformidad 
con lo establecido, ha presentado la correspondientr 
solicitud a los efectos de que ae le conceda iacultades 
para redlivr operaciones de comercio exterior. así comli 
se le autoricc la correspondiente nomenclatura de pro- 
ductbs de importación, a los fines previstos en su objetn 
social. 

POR CUANTO EL Consejo de Dirección dtr este Mi- 
nisterio ha considerado procfxienk acceder a la solicitud 
interesada por la citada entidad. 

En uso de las facultwlrs que me estiii 
conferidas, 

POR TANTO: 

R e ü u e l v a :  
Autorizar a la Empresa Mixta t.iALIMA. 

S.A., identificada a los efectos estadistiros con el COdifio 
NO. 584, para que ejecute directamente IR importación de 
las mercancias que a nivel de subpartidas arancelarias. 
se indican en el Anexo No. 1. que iorma parte integrante 
de la presente Resolución. 
-Nanenclatura permanente de productos de importa- 

ciijn (Anexo No. 1). 
SEGUNDO: La importación de I s ~  mercancías rom. 

prendidas en las nom6nclatur’as. que por la presente SP 

aprueba. sólo será para el consumo dentro de su objeto 
social y no para la comercialización con terceros ni des- 
tinadas a otros fines. 

TERCERO La importación de niercirncias sujelas a 
autorizaciones adicionale a la otorgada mediante las 
nomenclaturas dc importación que se concede a la en- 
tidad solicitante. deberá interesarse. previamente a lii 

cjecución dc la imporiación, en la Iornia cstablecida 
para cada caso según proceda. 

CUARTO La Empresa Mixta HALIMA. S.A.. al anl- 
paro de la Resolucirh No. 200, dictada por el Ministri, 
del Comercio Exterior en fecha 4 de junio de 1996. p o d r i  
soiicitar la exportacih yio importación eventual de pro- 
ductos. cuyas nomenclaturas no x apruehan por L i  
prescnte. 

1)ISPOSICION ESPECIAL 
Se coiicede un plazo dc treinta diai. rontarini 

;I part,ir de la fevtin de la presente Ilwoluciiin. Dara que 
a en virtud dci Aportado Primero. 
ion en el RegLsiro N:icion;il de Ex. 

portadores e Ifqportadores. adscrito a 13 Camara de Co- 
rncrcio de la República de cuba. 

ConlUNIQUESE la presenle Resolución al in!eresado, 
z la Aduana Grneral dr la República. :)l Ministerio de 
Finanzas y i’recios y demás Organismos cJr la Adminb- 
t r .  ,.: &.im Crntral di‘] Estado, al Hanro Ccnlral de  (’ulm. 
i i l  El:iii<:o h n a i i c i c w  Interna< ir,ti~~I. ;i1 B:inco Iiiteiiiaiio 
r;iii iit’ (<on~cr~:i i), S.:L , :al Baiico Ext.Prior de Ciiba.  3 10:. 

PRIMERO: 

UNICA.  

w s  diil Rliri;sierio, ;iI l’r 
Czrriiry d: Lciiicrciu y n 12; Diieiturr;, A 
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. 
sas, Publiquese en la Gaceta Oficial para general cono- 
cimienta y arehivese el original en la Dirección Juridicn. 

DADA en la Ciudad d e  La Habana, hlinistcrio del 
Comercio Exterior. a los tres días del mes dc mayo dcl 

Raúl de la Nuez Ramirez 
Ministro del comercio Exterior .

dos mil uno. 

___I_ 
.

 

- 
 

RESOLtiClON No. 191 del 2001 
Correspmde al Ministerio del Crimcr- 

cio Exterior, en virtud de lo dispuesto en e! Acucrilu 
No. 2831, adopta'do por el Comité Ejecutivo del C0nsC;O 
de  Ministros con fecha 28 de  noviembre de 1994, dirigir, 
cjecutar y controlar la aplicacián de  la política dcl Es- 
tado y del Gobierno en cuanto a la actividad comercial 
exterior. 
POR CUANTO. El Decreto No. 206, de 10 de abvil dc 

1996, "Reglamento dcl Registro Nacional de SUCUrSdkS 
y Agentes de  Sociedades Mercantiics Extranjeras". facul- 
ta al Ministro del Comercio Exterior para resolver sobre 
las sol'citudei de  inscripción presentadas ante dicho Re- 
gistro, adscrito a la Cámara de Comercio de la República 
de Cuba. 
POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional 

de  Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiics Ex- 
tranjeras, en cumplimiento del Articulo 16 del precitado 
Decreto No. 206, de  10 de abril d e  1996. ha clevado a la 
consideración del qiie resuelve el expedient,e incoado en 

POR CUANTO: 

virtud de  solicitud presentada por l a  firma p:inamcñn 
GRDENSIDE PROPERTIES. S.A. 

POR TANTO En uso d e  las facuitadcs que ni<! c s l h  
conferidas, 

R e s a e l v o ;  
Autorizar ia inscripcián de lis i i r m i   paila^ 

mefia a GREENSIDE PROPERTIES, S.A., en  el Rcg5stro 
Nacional d e  Sucursales y Agentes de S0ciedadí.s M e r -  
cantiles Extranjeras. adscrito a la CLmara de Comercio 
 de la República de Cuba. 

PRIMERO: 

SEGvrvDO El objeto de la Sucursal de la :ii.m:i 
GREENSIDE PROPERTIES. S.A.. en Cuba, sera la waii- 
zación de actividades comerciales relacionadas c& lar 
mercancias que a nivel de  partidas y subpartidas n1'8n- 
celarias se describen en el Anexo No. 1 que forma parte 
integrante de  la presente Hcsolucón. 

TERCERO: ~a Licencia que sc otorgue ai úmKxi.o tic 
la presente Resolución. no autoriza la realizac.iáii de  las 
actividades siguientes: 
-Importar y exportar directaniente. ron rxriclci' <:(i:i~cr.

cial: 
-Realizar el coincrcio iiiayurista y minonsla cii miwra! 

de  producción y scrvicioh. cxccpto !os scwiCmi'dC p 
venta y garantía. expresaiiicntc acordados ~ i i  lo!, con 
trutos quc amparaii las operaciunes dc cuii1~'rciii c s t r  
rior; 

-Distribuir >- transportar niercancias en  el tcrrilorio 
nacional. 
CUARTO: El Encargado del Regisko Nacional de Su-  

cursales y Agentes d e  Sociedades Mercantiles ExIr,~njc,
ras queda responsabilizado con el cumplimierilc dr li>
dispuesto en la prwenie ilrso1iic;rh 

DISPOSlClON ESPECIAI, 
?,iNiCA Se vonccilc un iiinzv de now~~! , !  <li.i 
para qiic la entidad cuya inscripción se autoriza en el 
Apa:'taclo Primero formalice su  inscripci6n en  el Regis- 
tri: Nzcioiinl de Sucursales y Agentes de  Sociedades Mer- 
ccniiles ExtIanjeras e inicie los trnmites para s u  esta- 

El incumplimiento del plazo establecido en  esta Dis- 
posición Especial implicará el desistimlento de  la entidad 

blecimicnto. s 

pomovente para lo que ha sido autorizada y, conse- 
cuentemente. el Encargado del Registro Nacional de  
Sucursales y Agentes d e  Socie,dades Mercantiles Extran- 
,]eras procederá al archivo del expediente incoado. 

COMUNIQUESE la presente Resolución a los Vicemi- 
nislror, y Directores del Ministerio del Comercio Exterior, 
al Encargado del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes dc Sociedades Mercantiles Extranjer&s, adscrita 
a i;i C6mara de Comercio de la República de Cuba, quien 
queda responsabilizado de  notificar La presente Resoiu- 
cirh al iniercsado: a los Directores de  Empresas, al 
Ministerio dc Finanzas y Precios. al Banco Central de  
Cuba, a1 Banco Financiero Internacional, al Banw 111- 
ternacional #de Comercio S.A., al Banco Exterior de Cuba, 
a la Aduana General d e  la Repúbliba, a la Ernpree  paca 
la Prestación de  Servicios a Extranjeros, CUBALSE, a la 
compañia ACOREC S.A., a la Direeción de InmiSasiQniy 
Fzifrmjeria, a ETECSA. al Registro Nacional de  Vehicu- 
los Automotores y a cuantas otras entidades nacioMbi 
corresponda, Publiquese en la Gaceta Oficial para gene- 
inai conocimiento y Sichivese el original de  la misma en 
la Dirección Juridica. 

DADA en la Ciudad de  La Habana, Ministerio del 
Cumercio Extwinv, B los ires días dcl mes de  mayo dcl 
dos mil uno. 

Raiil de la Nuez Ramirer 
Ministro del Comercio Exterior 

- 
- .  
l ~ E s o L t i c I 0 ~  Na. 192 del 2W1 

Corresponde al Minislerio del Comer- 
ci3 Exterior. rn virtud de lo dispuesto en el Acuerdo 
No. 2821. adoplitdo por el Comité Ejecutivo del Consejo 
de Ministros c m  fedi? 28 de noviembre de 1994, dirigir. 
ejecutar y cviitiolar la aplicación de  la politica del 
Estado y del Gobierno en cuanto a la actividad comercial 

El Decreto No. 206, de  10 de abril de  
l%G. "Reglaminio del Registro Nacional de  Sucursales y 
A~v!:!?s de SOL' ctlaJes Mcrcantiles Extranjeras". faculta 

r o  dzi  Cr>mrrcio Exterior p a ~ 7  resolver sobre 
tiirlci dr inscripción presentadas ante dicho 

f4 
FOí: <.'L~Ah'i'(l: i;l >;ricargado dci Registro Nacional 

A ~ t n ! i s  dc Sociedades Mercantiles Ex- 
m]ilimicnto del Articulo IR del precitado 

o. PJC, de li) de abfil de  1996, ha elevado a la 
' Gn del que resuelvc cl expediente incoado en 

itud prcscntada por la firma española 

En L S ~  de iL.> izicuitedch que me estsri 

TC):t CG ANTO: 

exteiior. ' f  4 *lml 
POR CUANTí.>: 

., t,.e.:i>:ro, :*&<,rito a iri Cániara de Comercio de la Repii- 

T'i::: 'TANTO: 

1, c ti u e I v 0 :  

t 1 . ' > )  VI'L,;I !.. iri,cripcii:ii <Ic l ~ i  firrria r s p -  
1:' ' 1. , e ', v i  !icgislro Nncioiia! de Suciir- 

,.. L ~ C . : ~ J ~ C :  i i  i . c . .~" ' i j  Lntr , j: d,.,.. ,~ ~ 
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adscr.to ii la C h a r a  de Comercio de lo Rcmíbiica de 
Cuba. 1 *q 

SEGUNDO El ohicto dc la Sucursal de la firma 
ALCON 3, S.L., en Cuba. será la realización de activi- 
dades cemcrciales relacionadas con las mercancias que 
a nivel de partidas y subpartidas arancdarias se descn- 
brn en el Anexo NO. 1 que forma parte integrante de la 
presenle Resolución. 

TEFlCERO La Licencia que se otorme al amparo 
dr l a  Tiresenle Resoliiriiiii. no  :iotoriza la realizición de 
l i ic ;ict'virinde> siguientes: 

importar y exportar <lii.rctainente. con carácter co- 
rnercid: 

-licmlizar e1 cmmercio mnyivistn y minorista en general 
dc productos >-  servicio^;, csccpto los servicios de pmt- 

.vcnto y garnntia. cxprcsiiiiiciitc acordados en ICJS ron- 
tratos que amparan lits <ipcraciones de comri'cio ex- 
tprior: 

-Distribuir y transportar mercancias en el tcrriiorio 
nacional. 
CUARTO El Encargado del Registm Nacional de Su- 

cursales y Agcntcs de sociedades Mercantiles Extranje- 
rns queda responsabilizado con el cumpiimlento de lo 
diwuesto en la presente Resolución. ' 

DISPOSICION ESPECIAL 

LTICA: Se chnccdr 1111 plazo d r  noventa dias. con- 
tados il paitir de la l t , jha de la presente Resolución. 
para que la entidad m y i l  in.-ci'ipción se autoriza en el 
Apertadc Priniei.~ formalice su inscripcibn en el Registro 
Nac.ional de Sucursaies y Agente? de Sociedades Mcr- 
,.anliles Exlrimjerus c inicie los ti'ámitcs para su csla- 
hlet'imiento. 

El incumplimiento del plazo establecido en e l a  Dis- 
p<isición Especial implicarú el desistimiento de la entidad 
promovente para lo que ha sido autorizada y. comecuen- 
temente, el Encargado del Registro Nacional de Sucur- 
sales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
brocederá al archivo del expediente incoado. . COiVIUNIQuESF, la presente Resolrición a los Vicemi- 
niatros y Directores del Ministerio del Comercio Exterior, 
al Encargado del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de .Sncieda,des nlcicantiles Extranjeras, adscrito 
a In Cámara de Comercio de la República de Cuba, quien 
qucda responsabilizado d r  notificm la $resenle Resolu- 
c i h  al intercsado; a los Directores de Empresas, ;a1 
fiiiiiisterio de Finanzas y Precius, al Banco Central de 
Cuhc8, al Banco Finanriel'o Inlernacional. al Banco In- 
ici'narional de Comervio S.A., a l  Banco Exterior de Cuba. 
a ia Adiiona General de la Ri'públicii, a la Empresa para 
la Predación de Servicios a Extranjeros, CUBALSE, a la 
compaíiia ACORBC S.A., a In  Dirección de-InmiXracl6n y 
Extranjeria, u ETECSA. n l  Registro Nac'onal de Vehicu- 
los Automotores y a cuantas otras entidades nacionales 
corresponda. Publiquese en la Gaceta Ofic.al para gene- 
ral conocimiento y archivese el originiil de  ld misma en 
la Dirección Juridica. 

DADA en la Ciudad de La Habana. Ministerio del 
Comrwio Exterior. a lo3 lres dias del m s  de mayo del 
dos mil uno. 

 

Raúl de la Nuez  Ramirrz 
Ministro del Comercio Exterior 
RESOLCCION No. 193 del 2001 
I POR CUANTO:, Correswnde al Ministerio del Co- 
mercio Exterior, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo 
No. 2821, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo 
de Ministros con fecha 28 de noviembre de  1994. dirigir, 
ejecutar y controlar la aplicación de la política del Esta- 
do y del Gobierno a la aciividad comercial exterior. 
POR CUAN'Nk El Decreta No. 206. de  10 de  abril 

de 1996, 'Reglamenta del Registro Nacional de Sucursales 
y Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras", iacul- 
ta  al Ministro del Comercio Exterior para ivrsolver sobi-c 
las solicitudes de inscr'pción prescntiidas anle dic!io 
Registro, adscrito ii la Cimara  de Comiwiri de 1s Rrpú- 
blica dc cuba. 

POR CUANTO El Encargado del Regisira Nacinna! 
de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Er- 
tranjeras, en cumplimiento del Artículo 16 del precitado 
Decreto No. 206, ha elevado a la consideración del que 
resuelve el expediente incoado en virtud de la solicitud 
presentada por la firma panamefla TRASMAROS RE- 
PRESENTACIONES MARITIMAS Y COMERCIALES, s.A -4 

'POR CUANTO Del análisis de la citada solicitud 
considerando que la promovente no ha presentado do- 
cumentos que acrediten 4 cumplimiento de los requisi- 
tas dispuestos en el Decreto No. 206. de 10 de abril de 
1996, así como que no resulta de interes al pais las acti- 
vidades comerciales que pretende desarrollar en el terri- 
torio nacional, se ha concluido. que no existen razones y 
fundamentos que justifiquen la inscripciún de la firma 
Pnnameiia TRASMARES REPRESENTACIONES MARI- 
TIMAS Y COYERCIALES, S.A. en el Regiqtvo Nacional 
de Sucursales y ARentes de Sociedades Mercantiles Ex- 
tranjeras. adscrito a la Cámara de Comercio de la Repú- 
'blicg. de  Cuba. 

W R  TANTO: En uso de las facultades que me están 
C W - i d a S .  

. 
B e s n e l v o :  

PRiMERO Wnegar la inscripción de la firma pana- 
meña TRASMARES REPTGESENTACIONES MARITI- 
RZAS Y COMERCIALES, S.A.. en el Registro Nacional 
de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Ex- 
tranjeras: adscrito a la Cámara de Comercio de !a Re- 
pública'de' Cuba. 

SEGWNDO El Encargado del Registro Nacional de 
Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Extran- 
jeras queda respensabilizado del riirnplim'ento de lo 
dispuesia en la presente Resolutión. 

COMWQQUESE la presente Resoiución al EncarEddo 
del &@dro Nacional de Sucursales y Agentes de Socie- 
dades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara de 
Comercio de la República de Cuba, quien queda res- 
ponsabilizado de notificar la presente Resolución al 
interesado. Y ardiívese el original de  la misma en la 
Dirrcci4n Juridlca. 

DADA en la Ciudad de  La Habana, Mlnhterio dvl 
Comercio Exterior, a los siete dias del mes de maye del 
dos mil uno. 

Raúl de la Nuez Ramirez 
Ministro del Comercio Extei'ior 
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RZSOLUCION No. 194 del 2001 
Coresponde al Ministerio del Comcr- 

cio Exterior. en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo 
No. 2021, adoptado por el <!omité Ejecutivo del Consejo 
de Ministros con fecha 28 de noviembre de 1994, dirigir, 
ejecutar y controlar la aplicación de  la poiitica del Es- 
tado y del Gobierno en cuanto a la actividad comercial 
exterior. 

El Decreto No. 206, de  10 dc  abril de 
1990, “Reglamento del Registro Nacional de  Sucursales 
y Agentes de  Sociedades Mercantiles Extranjeras”, fa- 
cuita al M nistro del Comercio Exterivr para resolver 
sobre l as  solicitudes de inscripción presentadas ante di- 
cho Rcgistro. adcrito a la Cdmara de Comercio de la 
República de  Cuba. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional 
de Sucursales y Agentes de  Sociedades Mercantiles Ex- 
tranjeras. en cumplimiento del Articulo 16 del precitado 
Decreto No. 206, de 10 de abril de 1996, ha elevado a la 
consideracibn del que resuelve el expediente incoado en 

POR CUANTO: 

POR CUANTO 

virtud de solicitud presentada por la firma .espafiola 
CARINE TRADING. S.L. 

POR TANTO: En uso de  las facultades que nic cslEn 
conferidas. 

R e s u e l v o :  

PRIMERO: Autorizar la inscripciún de la firma espa- 
ñola CARINE TRADING, S.L.. cn el Registro Nacional 
dc Sucursales y Agentes dc  Sociedades Mercantiles Ex- 
tranjeras. adscrito a la Cániara de  Comercio de la Repú- 
blica dc  Cuba. 

SEGUNDO: El objeto de  la Sucursal de la firma 
CARINE TRADING. S.L.. en Cuba. será la reaiizac’ón 
de wt vidndes comerciales relacionadas con las mercan- 
cias que a nivel de partidas y subpartidas aranceiariu 
se descrihen en el Anexo No. 1 que forma parte.lnte- 

.gi.nnte de la presente Resolución. 
. TERCERO: La Liccncia que a otorgue al amparo de 

la prcsenle Resoliiciiin. no autoriza la,i;ializaciÚn.,de las 
actividades s guientcs: 
-1miioitar y cxportai. directamentc, con fariicter comep- 

cial; 
-Hcaiizar el comerc o mayorista y minorista en ‘general 

di’ productos y sewicios. excepto los servicios:de poit- 
venta y Raranlia. espresamentc acordados en los con- 
Iralos que amparan las operaciones de  comercio ex- 
trrior: 

--Distribuir y triinsportar nicrcailicias e$ 64 krritorio na- 
rional. 
CUARTO: El E1iCarg;irlii dcl R e b t r o  ’ N<¿yoni;l dc 

Siicursülcs y Agentes de Socicdudcs i\;Icrcantilcs Exttan- 
, i c w  queda responsabilizado con ci cumplimicnto de lo 
di.ci:ucsto en la presente Resolucibn. 

DISPOSICION ESPECIAL 
VNICA: Se concede un plazo de  noventa dias. con- 

tados a partir de la fecha de. La presente Resolución, 
para que la eniidad cuya inscriwión se autoriza en el 
Apartado Primero formalice su inscripción en el Registro 
Nacimal de Suciirsalcs y Agcnlcs de Sociedades Mer- 
cantiles Extranjeras c inicie los trámites para su csta- 
bliiciiniciiio. 

El inrurnplini  r n l o  dv1 ~>lii(.o rstahicrido rn rit;i Dis- 
posici¿h Esprcial iiiipiii.üri rl <icsistiniienio de la ciitidad 
piomuvcntc pura I i  ~ U C  liu &lo aul.crirada y. co1Lcecucn- 

 

. , ~  :i . 
temente, el Encawado del Registro Nacional de Suciir- 
sales y Agentes de Sociedadcs Mcrcanli1r.s Extrznjeras 
procedeid. al  archivo del expediente incoado. 

COMUNIQUESE la presente Rcsolucibn i i  los Viccm:. 
nistros y Directores del Ministerio d:i Comercio kixicric:’, 
al Encargado del Registro Nacional de Sucursales y 
Agentes de Saciedades Mercantiles Extranjeras, adscrito 
a la Cámara de  Comercio de  la República de Cuba, quicn 
queda responsabilizado de notificar la presente Rcsolii- 
eión al  interesado; a los Directores de  Empresas. al 
Ministerio ,de Finanzas y Precios, al Banco Central de  
Cuba, al  Banco Financiero Internacionai, al Banco in- 
ternacional de  Comercio S.A., al Banco Exterior de Culm, 
a la Aduana General d e  la Republica, a la E.mpresa para 
la Prestación de  Servicios a Extranjeros, CUBALSE, a la 
compañía ACOFLEC S.A., a la Dirección d e  Inmigración y 
Extranjería, a ETECSA, al  Registro Nac.ona1 de.Vehícu- 
los Automotores y a cuantas otras entidades nacionales 
corresponda, Publiquese en la Gaceta Oficial para gene- 
ral conocimiento y archivese el original de  la mibma en 
la Dirección,.. Jurídica. . .  

DADA en la Ciudad de  La lishanti, Ministerio d d  
Comercio Exterior, a los sictc di.is del mcs dc mayo del 
dos mil uno. 

Raúl de I;i Nuez Ramires 
Ministro del Comercio Exterior 
RESOLUCION No. 195 del 2001 
POR CUANTO: Corresponde al Ministerio dcl Comcr, 

cio Exterior, cn virtud de lo dispuesto cn el Acuerdo 
No. 2821, adoptado por el Comité Ejecutivo dcl Consejo 
d,c Ministros con fecha 28 de nov:cmbrc dc 1934, dirigir, 
ejecutar y controlar 1¿ aplicación dc ia política dfl  Es- 
ta& y del Cobicrno en cuan top  Ii actividad comercial 
exterior. 
POR CUANTO: El Decieio ko .  20G, de 10 de abrii de 

1996, “Reglamento dcl Registro Nacional de Sucursales 
y Agentes. de ,Sociedades Mercantiles Extranjeras”, fn -  
cuita al Ministro dcl Comercio Exterior pura recolvcr 
sobre las solicitudes de  inscripci6n presentadas ante 
dicho Registro. adscrito a la Cámara de Comelr o dc la  
República de  Cubo. 

POR CUANTO El Encargado del Ilcgistro Nacional 
de  Sucursales y Agentes de  Sociedades Mercantiles Er-  
tranjeras. en cumplimiento del Articulo 16 del precitado 
Decreto No. ‘206, de  10 de abrjl de 1896. lid elevado a 
la consideración del que resuelve el cxiiedicnlc incoadn 
En virtud de  solicitud presentada por ia firliia de Udha- 
m.as I P  INTERNATIONAL. S.A. 

En uso de Ini  Iaciilt.iilcs qiic niv r:;lili 
-conferidas, 

POR TANTO: 

R e s u e l v o :  
PRINERO: Autor zar lo inscripciiiii <ir la Iiriiia ric 

Baiiainas IP INTERNATIUNAL. S.A.. en el Rcgistrn 
Nacional de Sucursalcs y Agentes dc Sociedades RIcr- 
cantiles Extranjeras, adscrito a ia Ciniara de Comcrcio 
de  la República de Cuba. 

SECUNDO. El objeto de la Sururs;il dc 13 firma 1P 
INTERNATIONAL. S.A., en Cuba, s e l , i  pmn’over a 
li.a:.es de cniidiidos ciibaniic 1;) inversión cn la rama 
cnergctica, maritirna y olras dc intcrcs pura Cuba, =si 
como ia comerci;iiizaci<in de los productos vinculatios a 
su  giru mercantil. 



* 
TERCERO: La Licencia que :;e oto:.liii al a: 
de la presente ResoluciSn. iio autoriza 12 reaii.x~ci~'~ I :¡o 
las actividades siguientes: 
-Importar y exportar directamente, con c:a?,i:tc,. c o- 

mercial; 
-Realizar el comercio mnyoristz? y minorista fn gc:r*nl 

de productos y servicios. excipto los sriricioi :Ic pn4- 
venta y garantía. exprcsamrntr acordado.; en Iiis C W I -  

tratos que amparan las oprrecirines dt, com<'ir'iii ex- 
terior: 

--Distribuir y transportar mcrcancins en el ici.sitr>i.ir, no- 
cional. 
CUARTO. El Encargado del Registro Nacional rLe Su- 

cursales y Agentes de Sociedades Mercmtilcs Es1i.m- 
jeras queda responsabilizado con el cum?limiento dc lo 
dispuesto en la presente Resolución. 

UNICA Se concede un plazo de noventa días, cin- 
tados a partir de la fecha de la presente Rcioluci,in, 
para que la entidad cuya inscripción se autoriza en cl 
Apartado Primero formalice su inscripción cn el Rr::is!ro 
Nasiocdl de Sucursales y AEentes de Sociedades hlcrcrn- 
tiiés Cxtranjeras e inicie lo-: trámites p a n  sil i,it;rbicci- 
miento. 

El incumplimiento del plazo establecido en e.'.?;\ Dis- 
posición Especial implicará el desistimienlo de la cntidad 
promovente para lo que ha 'sido autorizada y. consfcucn- 
temente, el Encargado del Registro Nacional de Sucur- 
sales y. Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras 
procedere al archivo del expediente incoado. 

COMUNIQUESE la presente Resolución a los Viccmi- 
nisíros y Dilectores del Ministerio del Comercio Extcricr, 
al encargado del Registro Nacional de Sucursales y 
A g e n h  de Sociedades .Mercagtiles Extranjeras, adscrito 
a la Cámara de Comercio de i? República de ~u '3n .  quien 
queda responsabilizado dc notificar la presente Resolu- 
' ción al interesado: a los Directores de Empresas, ;I 

Ministerio de Finanzas y Precios, al Banco Central dr 
Cuba, al Banco Financiero Internacional, al Banco In- 
ternacional de Comercio S.A., al Banco Exterior dc Cuba, 
a la Aduana General de la República, a la E.nprctia para 
la Prestación de Servicios a Extranjeros, CUBALSE, a la 
eompaiíia ACOREC S.A., a la Dirección de Inmigración y 
Extranjerfa, a ETECSA, al Registro Nacional de Vehlcu- 
los Automotores y a cuantas otras entidades nacional.?: 
corresponda. Publíquese en la Gaceta Ofic al para gens- 
ral conocimiento y archivese el original de 13 misma cn 
la Dirección Jurídica. 

DADA en la Ciudad de La Habana, ii'íinisterio ¿el 
Comercio Exterior. a los siete dias del mes dc mayo del 
dos mil uno. 

Raúl de la Nuez Rsmirez 
Ministro del Comercio Exterior 
RESOLUCION No. 197 del 2001 
Corresponde al Ministerio drl CclnF- 

cio Exterior. en virtud de lo dispuesto En el Acuerdo 
No. 2821. adoptado por cl Comité Ejecutivo dcl Cnn!:cio 
de Ministros con fecha 28 de noviembre de 1994, C!~I.~E~I'
ejecutar y controlar ia apiicac'ón de In po1ític.i d:!l 
Estado y del Gobierno en cuanto a la actividad romtrchl 
exterior. 

El Decreto No. 206, dc 10 dc nhi.il (12 

1996, "Reglamento del Rcgistro Nacioni!l de Siiciirs?ie; 

POR CUANTO. 

POR CUANTO: 
. 

y Agentes de 3ociedades Mercantiles Extranjeras", es- 
tal~lecc el procedimiento para la tramitación de las 
LO!!:: iu¿es de renovación de Licencias pwentadas ante 
d:cho Registro, adscrito a la Cámara de Comercio de la 
República de Cuba. 

POR CUANTO: EI Encargado del Registro Nacional 
de Sucursales y Agentes de Sociedades Mercantiles Ex- 
tranjeras, ha elevado a la consideración del que raEueive 
el expediente incoado en virtud de la solicitud Presen- 
t d a  por In firnia italiana NUOVA MODA ITALIA. S.R.L. 

POR TANTO: En uso de las facultades que me están 
confcridas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO Autorizar la renovación de la Licencia 

en el Registro Nacional de Sucursales y Agente% de So- 
ciedades Mercantiles Extranjeras, adscrito a la Cámara 
de Comercio de la República de Cuba, a 18 fiCma italiana 
NUOVA MODA ITALIA. S.R.L. 

SEGUNDO El objeto de  la Sucurs@ de la l i m a  
NUOVA MODA ITALIA, S.R.L., en Cuba. a partir de 
la renovación de la Licencia, 'será la realización de 
actividades comerciales relacionadas con las mercan- 
c;as que a nivel de partidas y subpartidas arancelarias 
se describen cn el Anexo No. 1 que forma parte inte- 
grante de la prcsente'Resoluci6n. 

La Licencia que se otorgue al amparo de 
la presente Resolución, no autoriza la realización de las 
actividades siguient-: 
-Importar y exportar directamente, con carácter comer- 

ciak 
-Realizar el comercio mapris ia  y minorista en general 

de' productos y servicios, excepto los servicios de  post- 
venta y garantia, expresamente acordados en los con- 
tratos que amparan las ope:aciones de  comercio Ex- 
terior; 

-+istribuir y transportar mercanclas en el territorfb na- 
ciond,. 
CUARTO: El '@cargado del Registro Nacional de Su- 

cursales y Agentq de  Sociedades Mercantiles Extranje- 
ras. queda respo-abilizado del cumplimiento de lo dis- 
puesto en la presente Resolución. 

COMUNIQUESE la presente Resolución a los V i m i -  
nistros y Directores del Ministerio del comercio Exterior, 
al Encargado del Regijstm Nacional de SUCUrsalts y 
Agentes de Sociedades Mercantiles Extranjeras, a d d t o  
a la Cámara de  Comercio de la República de Cuba, quien 
queda responsabjlizado de notificar la presente Resolu- 
ción, a l .  interR@o; a los Directores de Empresas. al 
Ministerio de Finanzas y Precios. a l  Banco Central de 
Cuba, ai,,Banco Financiero Internacional, al Banco In- 
tevnacional de Comercio S.A., al Banco exterior de Cuba, 
a la Aduana General de la República, a la Empresa para 
la Prestación de Servicios a Extranjeros, CUBALSE, a la 
compañía ACOREC S.A., a la Dirección de InmigrsCi6n Y 
Extranjería, a ETECSA. al Registro NadoMl de Vehku- 
10s Automotores y a cuantas otras entidades nacionales 
correc.ponda. Publiquese en la Gaceta OMiai para gene- 
ral conocimiento y archivese el original de la miSma en 
la Dirección Jurídica. 

DADA en la Ciudad de La Habana, Mlnlstcrio del 
Comercio Extcrior, a los siete días del mes de mayo del 
di  os mil uno. 

TERCERO: 

. .  

Raúl de la Nuez Ramlrez 
Ministro del Comercio Extcrlor 
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RESOLUCION No. 198 del 2W1 
POR CUANTO: Corrcsponde al Ministerio del Coinpr- 

cio Exterior, en virtud de lo dispuec'm e n  el Acuerdo 
No. 2821, adoptado por el Comité E;jecutivo del Consejo 
de Ministros con fecha 28 de noviembre de 1094, dirigir, 
rjecutar y controlar la aplicación de la politica del Es- 
tndo y del Gobierno en la actividad comercial exterior, 
y a tal efecto tiene In ntribuci6n de conceder facultades 
Parsi rraiizar operaciones de exportación e importación, 
dt:tri.rn liando en cada cnso la nomenclatuvii de niercari-- 
cias que serán objeto de dichas opePdciones. 

Mediante ix Resolución No. 551, dic- 
tada por el que resuelve el 27 de diciembre de 1999. se 
ratificó la autorización otorgada a la Empresa Mixta 
GRUPO INMOBILIARIO CUMBRE. S.A. oportunamente 
aprobada por el término de 15 afios, contados a. partir 
del 23 de agosto de 1999, para ejecutar directa y perma- 
nentemente operaciones de  comercio exterior. 

POR CUANTO: La Empresa Mixta GRUPO INMOBI- 
LIARIO CUMBRE, S.A., ha presentado la correspondien- 
te solicitud, a los efectos de que se le amplie la nomen- 
clatura de productos de importación que requiere para 
ri cumplimiento de los iines previstos en su objeto so- 
cial. por lo que el Concejo de Dirección de este Minis- 
terio ha considerado procedente acceder a la solicitud 
interesada por la misma. 

POR CUANTO Resulta necesario compilar en una 
disposición única la nomenclatura de los productos de 
importación autoriuda a ejecutar a la Empresa Mixta 
GRUPO INMOBILIARIO CUMBRE. S.A. 

POR TANTO En uso de  las facultades que me están 

POR CUANTO: 

conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO. Ratificar la autorizacióri otorgada a la 

Emprese Mixta GRUPO INMOBILIARIO CUMBRE. S.A., 
 identificada a los efectos estadísticos con el código No. 
521. para que ejecute directamente la importación de las 
mercancias que a nivel de subpartidas arancelarias se 
indican en el Anexo No. 1 que forma parte integrante 
de la presente Resolución y que sustituye Ia nomenela- 
tura aprobada al amparo de la RaolueiBn No. 557. de 
fecha 21 de diciembre de  1999, la que consecuentemente 
quedará sin efecto. 
-Nomenclatura permanente de productos de importación 

(Anexo No. 1) 
SEGUNDO: La importacl6n de 1% mercancías cmn- 

prendidas en las nomenclaturas. que por la presenta se 
aprueba, sólo podrá ser ejecutada con destino a cumplir 
los fin- previstos dentro de su objeto social y no para 
su comcrcialización con terceros, ni destinados a otros 
fines. 

TERCERO La importación de mercancias sujetas a 
autorizaciones ad:cionales a la otorgada mediante La no- 
menclatura de importación que se concede a ta entidad 
solicitante. deberá interesarse. previamente a la ejecución 
de la importación, en la forma establecida para cada 
caso según proce3a. 
CUARTO: La Empresa Mixta GRUPO INMOBILIA- 

HiO CUMBRE, S.A., ai amparo de In Resolución No 200, 
dictada por el que resuelve en fecha 4 de junio de 1996, 
podrá solicitar la importación eventual de los productos 
que requiera, cuya nomenclatura no se aprueba por la 
Irwente. 
DISPOSICION ESPECIAL 
UNICA: S e  concede un plazo de ti,-inh días, contados 

a partir de la ftclia de la presente Rr'soliición, para que 
la entidad autorizada en virtud del Apartado Primero, 
actuatice su inscripción en el Registro Nacional de Ex- 
portadores e Importadores. adscrito a la Cámara de Co- 
mercio de  la República de Cuba. 

COMUNIQUESE la presente Resoluciiíii al interesado, 
a la Aduana Gen'eral de la República. al Ministerio de 
Finanzas y Precios. y demás Organismos dc la Adminis- 
tración Central del Estado,, al Banco Central de Cuba. 
al Banco Financiero Internacional, al Banco Internacio- 
nal de Comercio S.A., al f3anco Exterior de  Cuba, a los 
ViceminLFtros y Directores del Ministerio, al Presidente 
de  la Cámara de Comercio y a los Direclores de Empre- 
sas. Publiquese on l a  Gaceta Oficial para general cono- 
cimiento y archívese el original en la Dirección Jurídica. 
DADA en la Ciudad de La Habana, Ministerio del 

Comercio Exterior, a los siete dias del mes de mayo del 
dos mil uno. 

Raúl de la Nuez Ramírez 
Ministro del Comercio ExtcrYbr 
RESOLUCION No. 199 del 2001 
POR CUANTO Corresponde al Ministerio del Comer- 

cio Exterior, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo 
No. 2821, adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo 
de Ministros con fecha 28 de noviembre de  1994, dirigir, 
ejecutar y controlar la aplicación de la política del Es- 
tado y del Gobierno en la actividad comercial exterior. 
y a tal  efecto tiene la atribución de conceder facultades 
para realizar operaciones de exportación e Importación, 
determinando en cada caso 1h nomenclatura de mercan- 
cias que ser& objeto de dichas operaciones. 

POR CUANTO Mediante la' Resolución No. 325; dic- 
tada por el que resuelve e l l o  de agosto de  1998. se rati- 
ficó la autorización otorgada a la Empresa Mi*$ EDI- 
CIONES PONTON CARIBE, S.A., opopnamente apro- 
bada por el termino de 10 aiios, contados a partir del 
12 de agosto de 1993, para ejecutar directa y permanen- 
temente operaciones de comercio exterior. 

POR CUANTO La Empresa Mlxta EDICIONES 
Wh'TON CARIBE, S.A., ha presentado la correspn- 
diente solkitud. a los efecios de que se le amplie la 
nomenclatura de producros de importación que requiere 
para el cumpiim ento de los fines previstos en su objeto 
social, por lo que el Consejo de Dirección de este Minis- 
terio ha considerado procedente acceder a la so:iciti:ci 
interesada por la misma. 

POR CUANTO: Resulta necesario compilar en una 
divposición única la nomenclatura de los producrii.? de 
iniportaciún autor:zada a ejecutar a la Empresa Mixta 
EDICIONES PONTON CARIBE, S.A. 

En uso de las facultades que me están POR TANTO 
conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIDIERO Ratificar la autorización otorgada a la 

Empresa Mixta EDICIONES PONTON CARIBE, S.A., 
identificada a los efectos estadísticos con el Cbdfgo No 
101, para que ejecute directamente la importación de 
las mercancias que a nivel de subpartidas arancelarias 
se indican en cl Anexo No. 1 que forma parte inteqante 
de la presente Resolución y que sustituye la nomencln- 
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tura aprobada al amparo de la ResolUciOn NO. 32.5. de 
fecha 10 de agosto de l'JP8, la que Con5ecuentemeFie 
quedar6 sin efecto. 
-PUr:nienclatura permanente de productos de importiicitin 

(Ancxo Xo. 1). 
SEGUNDO La importación de las mercancías +coin- 

prendidas en las nomenclaturas, que por la presente se 
aprueba, sólo podrá ser ejecutada con destino a cun;plir 
los fines previstos dentro de su objeto social Y no Pdra 
TU comercializa+n con terreros, ni destinados a otros 
i ncs. 

TERCERO: La importaciiin de mercancias sujeks ii 

autorizaciones adicionales a la Dtorgada mediante ia no- 
menclatura de importación que se concedQ a la entidad 
solicitante, deberá interesarse, previamente a la 2lecu- 
ción de la importación, en la forma establecida para 
cada caso según proceda. 

La Empresa Mixta EDICIONES PONTON 
CARIBE. S.A.. al amparo de la Resolución NO. 200, dic- 
tada por el que resuelve en fecha 4 de junio dc 19!lfj 
Porh'Ax$plicitar la imPo~t+ón eventual de los productos 
qu? requiera, cuya nonicnciaiuit no se aprueba ~ U I '  12 
Preaenlc. 

DISPOSICION ESPECIAL 
Se concede un plazo de treinta dias, contados 

a partir de la fecha de la prcienle Resolución. para que 
la entidad autorizada cn virtud del Apartado Primero, 
nctwlice su inscripción cn ci Registro Nacional de Ex- 
portadores e Importadores, adscrito a la Cámaa  dc Co- 
mercio de la República de Cuba. 

COMUNIQUESE la prescníe Resolución al interesado, 
21 ia Aduana General de la República, al Ministerio de 
Finiinzas y Precios, y dembs Organismos de  la Adininis- 
tración Central del Estadn:al Banco Cential de Cuba, 
al Banco Financiero Internhcional, al Banco Iniei'nacio- 
nal de Comercio S.A., al Banco Exterior de Cuba, a ' los 
Viceministros y Directores ¿iei Ministerio, al Presidente 
.de la Cámara de comercio y 'a los Directores .de Empre- 
sas. Publiquese en la Gaceta Oficial para general cono- 
cim'ento y archivese el originiil en la Dirección Jurídica. 

DADA cn la Ciudiid de La Habana, Ministerio el 
Coincrcio Exterior, a los siete dias dcl mes de mayo del 
dos mil uno. 

CUARTO: 

WNICA: 

Raúl de la Nuez Ram'rez 
Niiiistro del Comercio Exterior 
RESOLUC.ION No. 2W dcl'ZW1 
I'üli CUANTO:, Corrcspunde a1 Ministcrio del Comer- 

cio Ext.eiior. en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo 
No. 2821, adoptado por el Comitt? Ejccuiivo del Consejo 
de Ministros con fccha 2ü de noviembrc de 1994, dirigir, 
ciecular y controlar la aplicación de la politica del Es- 
tado y dci Gobierno en la actividad comcrcial exterior, 
y a tal efecto ticne la atribución de conceder facultades 
para realizar operaciones de  exportaciiin e importación, 
determinando en cada caso la nomenclatura de  mei'c<an- 
cias que serán objeto de dichas opcraciones. 

POR CUAXTO: Mediante la Resoluciún No. 140, dic- 
txia  pGr cl que icsiiel\,e cl 2 de abril de 2001, se ratificó 
I B  aiitoi,iz:icibii otoi'gadn i l  la F:niprcsa Mixta VINOS 
F'ANTiNF:L. S.A.. o~~ortuiiaiii~lltc aprobada por cl ter- 
mino de 10 niius, coiiiados a partir del 26 de febrcro de 
1996, para ejecutar directa y permanentemente opera- 
ciones de comercio exterior. 

YOR CUANTO: Lii Empresa M.xk  VINOS FANTJ- 
NEL, S.A., ha presentado la corwspundientt. solicitud, a 
105 efectos de quc se le amplie la nomenclatura de pro- 
ductos de importaciiciún que requiere para el cumpiidento 
de los fines previstos en su objeto social, por lo que el 
Consejo de Dirección de este Minister.0 ha considerado 
prwedente acceder a la solicitud interesada por la mima. 

POR CUANTO: Resulta necesario compilar en una 
disposiubn única la nomenclatura de los productos dc 
exportaciún e importación autorizada a ejecutar a la 
Empresa Mixta VlNOS FANTINEt, S.A 

En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

POR TANTO 

R e s u e l v o :  
. .  

PRIMERO: Ratificar la autorización otorgada a la 
Empresa Mixta VINOS FANTINEL, S.A.. identificada a 
los efectos estadhticos con el Cod.go. No. 308, para que 
ejecute directamcnte la exportación, c importdción de 
las mercancins que a nivel de subpart.idas arancelaelas 
se indican en los Anexos No. 1 y 2 que forman parte 
iiitcgrante de In presente ResoluciUn y que sustituyen la 
nomenclatura aprobada a1 amparo de la Resolución No. 
i W ,  de fecha 2 de abril de 2Wi. Va quc consecuente- 
mente quedará sin efecto. 
--Nomenclatura pernianente de productos dc exportación 

(Anexo No. 1). 
--.Nomenclatura permanente de productos dc importación 

(Anexo No. 2). 
SEGUNDO: La importación de las mercancías coni- 

prendidas en las nomenclaturas, que por la presente se 
aprueba, sólo podri ser ejecutada con destino a cumplir 
los fines previstos dentro de su objeto social y no para 
su comercializacion can terceros, ni destinaddas a otros 
fines. 

TERCERO La importación de mercancias sujetas a 
autorizaciones ,adicionales a la otorgada mediante la 
nomencktura de importacih que se concede a la enti- 
dad solicitante, beberá interesarse, previamente a la 
ejccución de la importación, en la forma establecida para 
cada caso según proceda. 

CUARTO: La Empresa hlixta VINOS FANTIXEL, 
S.A.. al 'amparo de la Resolución NO. 200. dictada por CI 
que resuelve en lecha 4 de junio dc 1906, podrá SoliCitor 
la exportacion y10 importación eventual de los productos 
que requiera, cuya nomenclatura no sc aprueba por la 
presente. . . 

' DISPOSIClON ESPECIAL 
Se conccde un plazo de treinta dias, contados 

a partir 'dc. la lecha dc la prcsentc Resolución, para que 
la cntidad autorizada eii virtud ,del Apartado Primero, 
actualice su inicripciun en c1 Registro Nacional de  Ex- 
portadores c Importadores, adscrito a la Ch ia ra  de Co- 
mercio de la República de Cuba. 

COMUNIQUESE la presente Resolución al interesado. 
a la Aduana General de la República, al Ministerio de 
Finanzas y Precios, y demás Organismos de la Adminis- 
tración Central del Estado, al Banco Central de Cuba, 
a l  i3anc.o Fiiiaiicirio Inicrnacional, al Banro Internacio- 
nal de Comercio S.A.. al Banco Exterior de Cuba, a los 
Viceministros y Direciores dcl hlinisterio. a1 Presidente 
de la Cámara dc Comercio y a los Dkeitores de Empre- 

UNlCA: 
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sas. Publlquese en la Gaceta Oficial para general cono- 
cim'ento y archivese el original en la Dirección Jurídico. 

DADA cn la Ciudad de La Habana, Ministerio del 
Comercio Exterior, a los siete dias del mes de mayo del 
dos mil uno. 

Raúl de la Nuez Ramirez 
hlinistro del Comercio Exteriur 
RESOLUCION No. 201 del 2W1 
PUR CUANTO. Corresponde a l  hliiisctcrio del Coriit.r- 

cio Exterior, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo 
No. 2t121, adoptado por el ComitL; Ejecutivo del Consejo 
de Ministros con fecha 28 de noviembre de 1994, dirigir, 
ejecutar y coniroiar la aplicación de la política del Es- 
lado y del Gobierno en la actividad comercial exterior. 
y a tal efecto tiene la atribución de conceder facultades 
para realizar operaciones de exportación e importación. 
determaando en cada caso la nomenclatura de mercan- 
cias que serán objeto de dichas operaciones. 
POR CiJA.NT0. Mediante Resolución NO. 53. de 10 

de febrero de 1999. fue ratificada la autorizaciah a I;I 
Firma Comercial "Vidrieras Caribe" para ejccutar direc- 
tamente operaciones dc comerc.io exterior. 

POR CUANTO: La Firma Comercial "Vidrieras Ca- 
ribe" ha presentado la correspondiente solicitud. a los 
efectos de que se le amplie la nomenclatura de productos 
de  importación que requiere a los fines previstos en su  
objeto social, por lo que cl Consejo de Dirección dc este 
hnnisterio, ha considerado procedente acceder a la soli- 
citud interesada por la misma 

POR CUANTO: Resulta necesario compilar cii una. 
disposición Unica la nomenclatura de los prcductw dc 
expurtac ón e importaciún autorizada a ejecutar a la 
citada entidad. 

POR TANTO: En uso de las facultades que me están 
c8nieridas. 

R e s u e l v o :  
PRlNERO: Ratificar la autorización otorgada a Iu 

Firma Comercial "Vidrieras Caribe", identificada 11 los 
'efectos estadisticos con ei Código No. 2111, p ~ r a  que 

ejecuie directamente la exportación e importaciún de 
las inercancias que a nivel de subpartidas arancelarias 
se indican en los Ancsos No. 1. 2 y 3 que forman parte 
integrante de  la prcscnte ReLolución, y que sustituyen 
las nomen?laturas aprobadas al aniparo de la Resolución 
Xo. 43, de 18 de febrcro de 1999, id que consecucntmcntc 
quedará sin efecto. 
-Nomenclatura pcriiiaiieiitc de productos de cxportaciuii 

(Ancxo No. 1). 
-Nomenclatura permanente dc productos de iiiiin~rt;icióii 

(Anexo No. 2). 
-Nomenclatura temporal de productos de iniporiaci6n, 

por el t6rmina de  dos (2) aiios (Anexo No. 3). 
SEGIJXDO La importación de las mercancías coin- 

prendidas en la nomenclatura que por la presente se 
aprueba, sólo podrá ser ejecutada con destiilo a la enti- 
dad económica a la que se subordina así como al resto 
de las cntidadcs del Ministerio dc la Industria Risica. 

TERCERO La imliorteción dc iiiercaiici;ii; sujetas i i  

autoriracioncs adicionalci a ia oturgada mcdiantc la 
notncnclat,ura de iinportacióii quc se concdc a la ciiti- 
dad solicilanle, deba6 iiilcrcsaric, prcviatiieiiio i( la eje- 
cución de la importación, en la forma establecitlíl para 
rada caso segun proceda. 

La Firma Comercial "Vidrieras Caribe", al 
amparo de la Resolución No. 200, dictada por el que 
resuelve en fecha 4 de junio de 1996. podrd solicitar La 
exportaciún y10 importación eventual de Los productos 
que requiera. cuyas nomenclaturas no se aprueban por 
la presente. 

COMUNIQUESE la presente Resolución al interesado. 
il la Aduana General de la República. a1 Ministerio de 
Finanzas y Precios. y demás Organismos de la Adminis- 
tración Central del Estado, al Banco Central de Cyba. 
al Banco Financiero Internacional, al Banco Internacio- 
nal de Comercio S.A.. ai Banco Exterior de Cuba. a lo. 
Viceministros, y D rectores del hfinisterio. al President? 
de la Cámara de Comercio y a 10s Directores de Empre- 
sas. Publiquese en la Gaceta Oiicial para general cono- 
cimiento y archíveie el original en la Dirección Jurídica. 

DADA en la Ciudad de La Habana, Ministerio del 
Comercio ExterioP,, u los siete dias del mes dc niayo dr l  
dos mil uno. ,:' , ' 

CUARTO: 

Raúl iie la Nuez Ramirer 
Ministro del Comercio Extcrioi. 

--- 

CONSTRUCClON 

RESOLUCION M I N I S ~ I A L  Nu. 443.2001 
Corresponde al Ministerio de la Cons- 

trucción. en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo Nq 3081. 
adoptado por el Comit@ Ejecutivo del Consejo de Minis- 
tros con fecha 28 de octubre de 1996, dirigir, ejecutar y 
controlar, en lo que le compete, la politica del Estado 
y del Gobierno en cuanto a las Investigaciones lngeniero- 
Geológicas aplicadas a la ,pnstrucción, la elaboración 
de Diseños para las actividaRes .de Construcción y Mon- 
taje; la Construcción C.vil y el Jvfontaje Industrial; cl 
Xanteniiniento y la Rehabilit+ción de la Vivienda y las 
Urbanizaciones, así como elaborar, aprobar y controlar 
las Normas Nacionales correspondientes a los procesos de 
Licitación de  Obras, Proyectos y otros Trabajos relacio- 
nados con la Consli'ucción. 

La Resolución No. 320 de 28 de OCtU- 
bre de 1996. dictada por el quc rcsuelve creó la Comisión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Pro- 
yectos y Otros Servicios de la Construcción. adscripta 
al Ministro de la Construcción. el Registro Nacional dc 
Constructores, Proyectistas y Consultores dc la Rrpublirs 
de  Cuba y puso e n  vigor su Regiamento. 

Corresp-nde al  Ministro de la Cons- 
trucción resolver subre las solicitudes de ampliación dc 
Licencias presentadas ante el Encargado del Registro. 
adscripto a 111 Comisión Nacional de C!ontratación Y 
Licitacioncs dc Obras. Proyectos y Otros Servicios de 

POR CUANTO: 

POR CUANTO 

POR CUANTO: 

la Construcción. 
POR CUANTO: Ei Encargado del Regislro Naciond ~ ~~ . 

de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Rc- 
publica de Cuba, una vez dictaminada la solicitud. tras- 
ladó al Presidente de la Comisión Nacional el expediente 
incoado, el que con sus recomendaciones ha elevado al 
que resuelve. en virtud de , l a  solicitud presentada Por 
la Lniprcsa de Proyeclos para Industrias Varias (EPRO- 
YIV). del Ministerio de la Construcción en Ciudad dc 
La Habana 

POR CUAUIU: i'or A u e M o  del CuilXlo de Ulado 
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. 
de 22 de agosto de 1995, el que resuelve fue designado 
Ministro de la Construcción de la República de Cuba. 
POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que 

me están conferidas. 

R e S u e l v o :  

PRIMERO: .4uioriziri- la Ampliaciún :!e la Licencia 
solicitada por la Empresa de Proyectos para industrias 
Varias (EPROYIV), del Minisirrio de la Conslrucción en 
Ciudad cie La Habana en ti1 Registro Nacional de Cons- 
t r u c t o r ~ ~ ,  Pi'oyectistas y Consultores de la República de 
Culiu. adscripto a la Comisión Nacional de Contratación 
y Licitaciones de Obrns, Proyectos y Otros S e M C i O &  de 
la Construcción. 

SEGUNDO: Mediante la Ampliación de la L'cencia 
otorgada: al amparo de la presente Resolución Ministe- 
rial. la Empresa de Proyectos para Industrias Varias 
(EPROYIV), quedara autorizada para la realizaclón de 
la s'guiente: 
Airanre de los servicios: 

Yi!rvicios de diseño. pioyetrión. ingenirría y consulto- 
ria de: . 
e servicios de iiisefio o proyecciijn tecnológica de nue- 

vas inwrsiones: rrronslruccion. reparacibn, mante- 
nimirnto y drmoliciiin y10 desmontaje de objetivo3 
o instalarioner ex stent.es. 
Servicios de diseño de urbanismos y urbanizaciones. 
Servic:os de consu1torl;i técnico-emn6mim. iecnolb 
Bicos. financieros, oportunidad. mercado, de posun- 
versión y explotación de inveniones y objetivos exi$- 
tentes. 
Servicios Integrados de Ingeniería en Dinecíón de 
Proyectos d e  Inversión en sus distintoe alcances. 

".pos de oojetivos iundcimentaies: 
Obras de arquitectura e ingeniería de cualquier tipo 
y envergadura. 

 O - ~ i > r a s  moniimentarias. 
Obras industriales. 

Para ejercer como Proyectista y Consultor. 
TERCERO La ampliación de  la Licencia que para 

ejercer como Proyectista y Consultor se otorgue, al 
amparo de la presente Resolución, Be oxpedirzi p91' el 
tCrmino que .?esta para el vencimiento de la Licencia 
anteriormente otorgada. 

CUARTO: El Eneargado del Reglstm Nacional de  
Constructores. Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, queda respoosabilizado con el cumplimiento de 
lo dispuesto. 

QUINTO: Notifiquese la presente Resolución al Pre- 
sidente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisión Na- 
cional de Contratación y Licltacionec de Obras. Proyec- 
los y a r o s  Servicios de la Construcción, al Viceministro 
a cargo del Area Productiva del &¶Iinisterio de la Cons- 
trucción, a1  secretar:^ Ejecutlvo del prenie de  Proyect)s. 
al Director de  Inspección Estatal del Organismo, al En- 
cargado del ,Reastro Nacional de Con6truciores. Proyec- 
t i s t a  y Consultores de la Repíiblica de Cuba, quien 
queda recponsabilizado de notifieer al interesado. 

Publiquese en la Careta Oficial para general conocl- 
miento y archivese el original de !a misma en la Direc- 
ción de AsSOrh JUridICr. 

DADA en la Ciudad de La Habana. en las Oficlnas 
Centrales del Minlstcrio de 13 Conslriicción a los 8 di85 
del mes de mayo dcl 2001. 

Juan Wa30 Junco del Pino 
M:Ei?tro de IR Construcción 
RESOLUClON MINlSTEKíAL 44412001 
Corresponde al Minislerio de la COnS- 

trucción, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo NU 3081. 
adoptado por rl Comité Ejecutivo del Conbajo de Minis- 
tros con fecha 28 de octubre de 199ij. dirigir, ejecuta]' Y 
controlar, en lo que le compete, la politica del Estado 
y del Gobierno en cuanto a las Investigaciones ingeniero- 
Geológicas aplicadas a la Construcción, La elaboración 
de Diseños para las actividades de Construcción y MOn- 
.aje; la Construcción civil y el Montaje Industrial; el 
Mantenimiento y la Rehabilitación de la Vivienda y IRS  
Urbanizaciones, as1 como elaborar, aprobar Y Controlar 
las Nomas Nacionales Correspondientes a los procesas de 
Licitaci6n de Obras, Proyectos y otros Trabajos relacio- 
nados con la ,Construcción. 

La Resolución No. 328 de 28 de octu- 
bre de 1996. dictada por el que resuelve creó la Comisión 
Nacional de Contratnción y Licitaciones de Obras. Pro- 
yectos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta 
al Mlnistro de la ConsiI'ucción, el Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba y puso en vigor su Reglamento. 

POR CUANTO Corresponde al  Ministro de  la Cons- 
tmcclán resolver sobre las solicitudes de Renovación de 
Licencias presentadas ante el Encargado del Registro, 
adscripto a la Comisión Nacional de Contratación y Liu- 
taciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la 
Construwión. 

POR CUANTO El Encargado del Registro Nacional 
de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Re- 
pública de Cuba. una vez dictaminada la solicitud, tras- 
ladó al Presidente de la Comisión Nacional el Expediente 
incoado, el que con sus, recomendaciones ha elevado al 
que resuelve, en virtud de  la solicitud presentada por la 
Organización Econhica Estatal EMPRESA DE CONS- 
TRUCCION CIVIL Y MANTENIMIENTO VIAL, 'del Mi- 
nisterio del Transporte en la provincia de Holgufn. 

POR CUANTO: POT Acuerdo del consejo de Estado 
de 22 de agosto de 1995. el que rcsuelve fue designado 
Ministro de ,la Coqstrucción de la República de Cuba. 
POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que 

m e  estin ronXerid;ir, 

POR CUANTO. 

POR CUANTO 

R e s u e l v n :  
PRIMERO Autorizar la Renovación dc la Licencia 

solicitada por la Organización Ecuniimicr ICstatal EM- 
PRESA DE CONSTRUCCION CIVIL Y MANTENIMIEN- 
TO VI&. dcl Ministerio del Transporte en ia provincia 
de Holguin, en el Registro Nacional de Constructores. 
Proyectistas y consultores dc la Rrpúbiica de Cuba. 
adscripto a la Comisión Nacional dP Contratación y Li- 
citaciones de Obras, Proyectos y Otros Servicios de  la 
Construcción. 

SEGUNDO Mediante la Renovación de la Licencia 
otorgada. al amparo de la preccnte Resolución Mlniste- 
rial, In Organizaci6n Económira Estatal EMPRESA DE 
CONSTRUCCION CIVIL Y MANTENIMIENTO VIAL, 
quedar& autorizada para la r~aiizarión de lo r;iguientc: 
Alcance de los srrvicios: 
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Mantenimiento Vial 

O Montaje de redes tecnológicas. 
O Montaje de estructuras metálicas. 
Tipos de objetivos: 
S Obras del MITFLANS e instalaciones sociales. 

Para ejercer como Constructor. 
TERCERO: La RenovaciÍm de Ix Licencia que se 

otorgue, al amparo de la presente ResoluCion. se expe- 
dirá por un término de 24 meses. a partir dc la fecha 
del vencimiento de la Licencia anteriormente otorgada. 

CUARTO El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, PrOyeCtistRs y Consultores de la Repii- 
blica de Cuba, queda responsabilizado con el cumpli- 
miento de  lo dispuesto. 

sidente y vicepresidente Ejecutivo de la C o m i ~ ~ n  Na- 
cional de Contratación y Licitaciones de Obras, b o w -  
tos y Otros Servicios de la construcción. al Viceministro 
a cargo del Area Productiva del Ministerio de la Cons- 
trucción, al Secretario Ejecutivo del Frente de Pwec to i .  
a1 Director de inspección Estatal del 0rganismo:al En- 
cargado del Registro Nacional de Constructores. Proyec- 
tistas y Consultores de la República de Cuba. qflisn 
queda responsabilizado de notificar al interesado. 

Publiquese en fa  Gaceta oficial para general conoci- 
mienta y archives? el original de la m i s m a  en la Direc- 
ción de la Asesoría Jiirídira. 
DADA en la Ciudad de La €hbana, en las Oficinas 

Centrales del Ministerio dc la Construcción a 10s 8 dfas 
del mes de muy0 del 2001. 

Reparación, mantenimiento y construcción de insta- 
iaciones del sector y obras sociales 

QUINTO Notifiquese la prwente Resolución al  Pie- 

' 
luan Mar'o Junco 
Ministro de la Constmcci6n 
RWOLUCION MINISTERIAL No. 44512001 ' ' 

POR CUANTO Corresponde al Ministerio de la Con.? 
triicción, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo W 3081. 
adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de Minis- 
tros con fecha 28 de octubre de 1996, ditigir. ejecutar y 
controlar. en lo que le compete, la politica del Estado 
y del Goblerno en cuanto a  la^ Investigaciones Ingeniero- 
Oeoló@cas apiicsdas a la Construcción, la elaboración 
de Dlseños para las acilvidades de  Construcción y Mon- 
ieje; la Construcción Civil y el Montaje Industrial: el 
Mantenimiento y la Rehabilitación de la Vivienda y las 
Urbanizadones. así como elaborar, aprobar y controlar 
lw Normas Nacionales correspondientes a' los procesos de 
Licitación de Obras, Proyectos y otros Trabajos relacio- 
nados con la Construcción. 
POR CUANTO La Re,solución No. 328 de 28 de octu- 

bre de 1996, dictada por el que resuelve creó la Comisi6n 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras. Pro- 
yectos y Otros Servicios de la Construcción, adscripta 
al Ministro de la Construcción. el Registro Nacional de 
Constructores. Proyectista, y Consultores de la República 
de Cuba y puso en vigor su Regiamento. 

POR CUANTO: El Reglamenta del Registro Nacional 
de C!cqJnrctores, Proyectistas y Consultores de la Rc- 
públtce de  Cuba, establece que corresponde al Ministro 
de la Construcción, resolver sobre las solicitudes de 
inscripción presentadas ante dicho Registro, adscripto a 
le Comisión Nacional de Contratación y Licitacionos de 
Obras, Royertos y Otros Servicios de la Consirucciiin. 

. ., 
POR CUANTO El Encargado del Registro Nacional 
de Constructores, Proyect'stw y Consultores de la Re- 
pública de Cuba, en cumplimiento de lo dlspuesto en 
el Articulo 16, trasladó al Presidente de  la Comisión 
Nacional el expediente incoado, el que con sus recomen- 
daciones ha elevado al que resuelve, en virtud de  la 
solicitud presentada por la Empresa de Construcción y 
Manlenimicnto Constructivo del Organo Provincial del 
Poder Popular en la provincia de Granma. 

POR CUANTO Por Acuerdo del Consejo de Estado 
de 22 de agosto de 1995. el que resuelve fue designado 
Ministro de la Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades que 
me est.án ronferida.i, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO: Autorizar la ~ ~ ~ ~ ~ ; ~ ide  la E~~~~~ de 

Construcción y .Mantenimiento Constructivo del Organo 
provincial del poder popular en la provincia de G ~
en el Registro ~ ~ ~ i ~ ~de ~ ~ ~ ~ tproyectist,aas,y 
Consultores la Repfiblica de cuba, adscript0 a,, la 
comisión iqacionai de Contratación y Licitaciones ,de 
Obras, proyectos y Otros ~ rv ic ios  de la ~ n s ~ u c

amparo de la presente Resolución Ministerial. la Empre- 
sa de Construcción y Mantenimiento Constructlvo, que- 
dará .auto,.izada para la realización de 10 siguiente: 
meance de los selvltios: 
Servicios de Constructor 

Producción de mezcla asfátiea y mantenimiento vial. 
0 Reparación, mantenimiento y construcción de insta- 

laciones sociales y viviendas. 
Demolición de edificaciones,X &nstrucción de túneles. 

0 Producción de elementos de cerámica. prefabricados 

sm-0. ~ a i ~ t e  la ~ , ~ ~ ~ ~ i ~que se obrgue, 

G,% i l  y elementos aitematiMSUde fa.cons'irucción. ' ' 

O Alquiler de equipos y medios 'de la construwión. ' 
Servicios de asistencia técnica, estudios topOgrSfims 
y peritajes técnicni. 

Tipos de objetivos: 
Obras del OPPP y de la DEFENSA. 

Para ejercer como Constructor 
TERCERO La Licencia que se otorgue, al amparo 

de la presente Resoluclón. se expedirá por un término 
de 24 meses, a partir de la fecha de su inscrlpción. 

CUARTO. El Encargado del Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la Repúbli- 
ca de Cuba. queda responsabilizado con el cumplimiento 
de los dispuesto. 

Se concede un plazo de 90 dies naturales. 
contados a partir de la fecha de la presente. Resolución. 
para que la entidad, cuya inscripción se autoriza en e; 
Apartado Primero, formalice su inscripción en el Regis- 
tro Nacional de Constructores, Proyectistas y Corsuito- 
res de la Repúblicad e Cuba. 
El incumplimiento del plaw establecido en este Ayiai- 

tado implicará el desistimiento de la entidad promovente 
para lo que ha sido autorizada y. consecuentemente. el 
Bncargado del Registro Nncional de Constructores. Pro- 
yectistas y Consultores de la Repitblica de Cuba proce- 
derá al archivo del expediente incoado. 

Notifiquese la presente Resolución a l  Pvcii- 
dente y Vicepresidente Ejecutivo de l a  Comisión de 
contratación y Licitaciones de OSras. Proserlos ? O!ro.; 

QUINTO: 

SEXTO: 
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Servicios de la  Construcción. al Viceministro a cargo dcl 
Area Productiva del Ministerio de  la Cr,nst,riicción, a1 
Secretario Ejecutivo del Frente de Proyectos, al Diiector 
de Inspecci6n Estatal del Organismo, al Encargado del 
Registro Nacional de  Constructores, Proycctistas y Con- 
sultores de  la República de  Cuba, quien queda respon- 
sab lizado de notificar al  interesado. 

Fubüquese en la Gaceta Oficial para general conoci- 
miento y archivese el original de la misma en la Direc- 
ción de  Asesoria Jurídica. 

DADA en la Ciudad de  La Habana, en las Oficinas 
Centrales del Ministerio de ia Construcción a los 8 días 
del mes de  mayo del 2001. 

Juan Mari0 3 u n r ~  del Pino 
Ministro de la Construcción 
 

~~~ 

RESOLtiCXON MINlSTERiAL No. 446i2001 
POR CUANTO. Corresponde al Ministerio de la Cons- 

trucción, en virtud de  lo dispuesto en el Acuerdo N! 3081, 
adoptado por el Comité E,jecutivo del Consejo de  Minis- 
íros'con fecha 28 de  Octubre de  1996: dirigir, ejecutar y 
&colar, en lo que le compete, l a  poiiticd del Estado 
y &el Gobierno en  cuanto a las Investigaciones lngcnicro- 
Geolbgicas aplicadas a la Construcción. la elaboración 
de Diseños para las actividades de Construcción y Mon- 
tuje; la Construcción Civil y el Montaje Industrial; el 
Mantenimiento y la Rehabilitación de  la Viviendd las 
Urbanizaciones, asi como elaborar, aproher y controlar 
las Normas Nacionales correspondientes a los pr0ce:;os de  
Licitación de Obras, Proyectos y otros Trabkjos i'eiacio- 
nados con la Construcción. 

La Rcgolucirin No. 326 de 28 de  octu- 
bre de  1996, dictada &i. 'ei'que renueive creo la Comisión 
NBclonal de  Contratación y Licitaciones de Obri:~. Pro- 
yectos y Otros Servicios de  la Construccion, adscripta 

, a1,Ministro de la Construcción, el Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de la Hewini i ; .   
de Cuba y puso en vigor su Heó'lamenlo. 

El Rt?glarnento dcl Registra Nai:iimal 
de Constructores, Proyectistas y Consultwes dc la i ~ e -
pública 'de Cuba, eatabli!ce que corresponde al Minislio 
de  la Construcciún, resolver s0bi.e las solicitudes de  
inscripción presentadas sntc dicho Registro, xiscripto 
a la Comisión Nacional dc ContiataciGii y Liciaciones 
de Obras, Proyectos y 0:ros Servic.os de la Conzti'uc- 
cibn. 

POR CUANTO El EnciirGalo tiel RPgis:ro Nacional 
de  Constructorcs. Pro).ccti.&s y Condiores  dr l i i  ~ , e
publica dc Cuba, cn cuniplimicnto dr lo di:qm?,;l.n cn cl 
Articula lfi, lraslndn a l  Prcsidciiti. d~ la C.nniisi<in Nn- 
iional cl exped cnte iiicoado, rl qiie cnii s u b  I-rconiciida- 
ciaiies ha elevado al quc  rcsucIvc. cii vir tud dc la 
s@lic:tud prcsentiidn por la F:iiiprcsa dc 'l':ib;ico Torcido 
ANTONIO BRIONES RIONTOTO (Romcn y Jiiiieta) del 
Ministerio de la Agricultura en Ciudad de  La Habana. 
POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Ejtado 

de  22 de agosto de 1995. el que rcsueI..:e fuc driigniido 
Ministro de la Consiruccióii dc la Repitbliw de Cuix~. 

En el ejerciciu de 1ac facull.ad?~ que 
me estin coiifcridas, 

POR CUANTO 

POR CUANTO 

POR TANTO: 

R c s u t1 1 v o : 
PRIMERO: Autorizar ia insci'ipcii'm di' l:i Eiiil>i'rsa

de Tabaco Torcido ANI'OXIO BRlOiXES XTONTOTO 
 

-  

(Romeo y Julieta) del Ministerio de  la Agricultura eif 
Ciudad de La Habana. en'ei  Registro Nacional de Cons- 
tnzctaies, Proyectistas y Consultorer. d e  ia República de  
Cuba, adscripto H la Cmmisión Nacional de Contratación 
y Licitaciones de Obras, Prorectos y Otros Servicios d e  
la Construcción. 

SEGUNDO Mediante la Licencia que se otorgue. al 
amparo de  la presente Resolución Ministerial, la Empre- 
sa de Tabaco Torcido APITONIO BRIONES MONTOTO 
(Romeo y Jiilieta), quedará autorizada para la realiza- 
ción de  lo siguiente: 
Alcance de los servicios: 
Servic%os de  Constructor. 

Reparación, mantenimiento y construccirin de insta- 
1ac.ones propias y viviendas. 

Tipos üe objetivos: 
O Obras del MINAGRI y Viviendas prop as. 

Para ejercer como Constructor. 
TERCERO La Licencia que se otoi:gue, ai  amparo de 

la  presente Resolucjón, se expedir= por un término de 
24 meses, a partir de la iecha de  su  inscripción. 

CUARTO: El Encargado del Registro Nacional de  
Constructorcs. Pcoyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, quedo rcspoiisabilizado con el cumplimiento 
do lo dispiicsto. 

QUINTO Sc concede un plazo de Yo dins naturales. 
contados a partir de la fecha d e  la presente Resolución, 
para que.la entidad, cuya inscripción se autoriza en el 
Apartado Prirncro, formalice su inscripción en el Regis- 
t ro Nacional de  Construciores, Proyectistas y Consultores 
de  la Rcpública de Cuba. 
El incumplimiento del plazo establecido en este Apar- 

tado implicará <iI desistimiento de la enlidad promovente 
para lo que ha sido autorizada y, consecuentemente, el 
Encargado del Registro Nacio~al  de Constructores, Pro- 
yectista .y  Consultores de  ia República de cuba  proce- 
derá al archivo del expediente incoado. 

?j<tiIiquese la presente Resoluciún al Pi'C- 
sidente y Vicepres,denie Ejecutivo de  la Construcción, 
n i  Viceministio a cargo del Area Productivü dcl Minia- 
teiio de la Construcción, al Seccetai'io Ejecutivo dci 
Frente de Proyectos. a1 Director de  Inspección Estatal 
del Organismo, ni Encargado del Registro Nacional de 
Constru,ctorcs, Proycctistas y Con~ultorcs (!e  la Repú- 
blica dc C u k ,  quien qucda respoiisab.i!zado de notificar 
al in:cre:;ado. 

Publiqiieie en la Gacet.a Oficial para grncrai conoci- 
rnicnio y archivcie el original de la m!sma rn  la Direc- 
ciún de ,Asesoria Juridica. 

DADA en l i i  Ciudad de  La Ilabaiia. cn las Oficiiias 
Centrales del Ministerio de  la Construcción ii los 8 di,:: 
del mes dc mayo del 2001. 

Juiin Rlsrio Juncu del Pino 
hlinistro de la Conilru?iid:i 

SEXTO: 
__ 
EXSOLtiCION MINISTERIAL No. 447 2901 

Corresponde al Mini5terio de la Cons- 
ti'uccibn, en virtud de  lo dispuesto en i'l Acurvdo N? 311111. 
adoptado por cl ComitC Ejecutivo dcl Consejo de NIinis- 
i.roi c m  Sccha 28 de octubre de  l i iH l i ,  dirigir, e,pculiir y 
controlar, en Io que: Ic competc. 1s poli tic:^ del Estado 
y del Gobierno ci1 cuanto a las Inveitigacioncs lngcniero- 
Geologicas aplicchs ii  !a Construcciuii, la claborac!on 

POR CUANTO: 
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de  Diseños para las actividades de Construcción y Mon- 
taje; la Construcción C'vil y el Montaje Industrial; el 
Mantenimiento y la Rchabiiitaciiin de la Vivienda y las 
lirbanizaciones, asi como elaborar, aprobar y controlar 
las Normas Nacioneles correspondientes a los proccios de 
Licitación d e  Obras, Proyectos y otros Trabajos relacio- 
nados con la Construcción. 

La ResoluciÓn No. 328 de 28 d e  wtu-  
bre de 1996. dictada por el que resuelve creó la Comisi6n 
Nacional de Contratacibn y Licitaciones d e  Obras. Pro- 
ycctcrs y Otros Servicios di. l a  Construcción. iidscrip1;i 
id Ministro de la ConstrucriAn. cl Rvgistro Nacional de 
( I~instructo~e~.  Prnyectista.: y Consultores dc la Repúliliri 
di' Cuba y puso en v i w r  

POR CUANTO El Rcgl;irnento del Registro Nnci<inal 
de Coiir:rurtorec. PI'oyet.tistiis y Consultores <!e ia Rcpii- 
i > l i w  di' Cuba, cstalilecc que coi.rcsponde 31 Rlinistio de 
la Construcción resolver sobre las solicitudes de inscrip- 
ción presentadas ante dicho Registro. adscripto a la Co- 
misión Nacional de Contratación y Licitacinnes de Obras, 
Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional 
de Constructores, Proyectistas y Consultores de la Repú- 
blica de Cuba, en cumplimienta de lo dispuesta en el 
Articulo Ifi. trasladó al Preside.nte de la Comisión Na- 
cional el expediente incoadn. el que con sus recomen- 
daciones ha elevado al que resuelve, en virtud de la 
solicitud presentada por iii Empresa Complejo Apoin- 
dustrial "6 de Alloto", dcl Ministerio del AzUcar en l a  
provincia de Matanzas. 

POR CUANTO: Por hriiwdo del Consejo de Estado 
de 23 de Aeortci dr 1895. cl que i'esut'lve fur ileaimailri 
Ministro de la  Conit.rucriiin dt' l a  República de Cubii. 

POR TANTO: En' el ejercicio de las facultades qii:' 
me esiAn conferidas, 

POR CUANTO: 

neglammto. 

R e s u  e l  v o :  

,PRIMERO: Autorizar la Inscripción de la Empresa 
Complejo Agroindustrial ' 6 de Agosto", del Ministerlo 
de] Azúcar en la provincia de Matanzas, en el RPtistro 
Narional de Constructores, Proyectistas y Consultores de 
la República de Cuba. adscripto a la Comisión Nacional 
de Contratación y Licitaciones de Obras. Proyectos y 
Otros Servicios dc la Construcribn. 

SEGUNDO: Mediante la Licencia que se otorme. al 
amparo de la pre.sente Resolución Ministerial, la Empresa 
Complejo Agroipdustrial "1; de Awsto". quedar6 autnri- 
rada para la realización d r  In simienti.: 
Alcance de los servicios: 
Servic'os de Constructor. 
+ Construcción y i'eparnciiin de viviendas.dc uno y dos 

nivelcs. 
+ Construcción y rehabiliinciih de c.aveteras y rami- 

nos. 
+ Riego y drenaje parcelario. + Construcción de obras de la industria y transporte 

del complejo. 
+ Pioducción de materiales alternativos y comerciali- 

zoción para Ins trabajadores. 
Tipos de obkiivns: 
0 Obras Propias del Complejo. 
Para ejercer como Constructor. 

TERCERO La Liccnria que se otorgue, al amparo 
de la preser.te Resolución, se expedir& por un t h n i n o  
de 24 meses, a partir de la fecha de SU inscrlpción. 

CUARTO: El Encargado del Registro Nacional de 
Constriiciores, Proyectistas y Consultores de la República 
de Cuba, queda responsabilizado con el cumplimiento de 
lo dispuesto. 

QUINTO Se concrde un plazo de 90 dias naturales, 
contados a partir de la fecha de la presente Re~olucidn. 
para que la entidad, cuya Inscripción se auior'ui en e¡ 
Apartado Primero. forniaiice su inscripclún en el Regis- 
tro Nacional de Conctrurtores, Pi'oyeciistas y Consulbres 
de la Repíihlica de Cuba 

El incumplimientc del plazo establecido en este Apar- 
tado implicavi el dcsidimiento de 1u entidnrl promovente 
para !o que ha sido autorizada y. consecuentemente. el 
Encargado dpl Registro Nacional dc Constructores. Pro- 
yectistas y Cnnsultures de la República de cuba proce- 
derá al archivo del expediente incoado. 

SEXTO: Notifiquese la presente Resoluc'ún al Pre- 
sidente y Vicepresidente Ejecutivo de la Combi6n de 
Contratación y Licitaciones d e  Obras, Ptoyectos p otros 
Servicios de la Construcción, al Viceqinistro a car*,.dej 
Area Productiva del Minister o de .la Construccih,;,$l 
Secretaiio Ejecutivo del Frente de P,myectos. al D1r-m 
de Inspección Estatal del Organismo. al Encargado,,+ 
Registro Nacional de Construcloies. Proyectlsias y Con- 
sultores de la República de Cuba. qulen queda mponsa, 
bilizndo de notificav al interesado. 

Publiquese en la Gaceta Oficial para general conori-. 
miento y archivese el original de la misma en la Direc. 
ción de Asesoría duridica. 

'DADA. cn la Ciudad de La Habana, en las Oficina: 
Centrales d.?l Ministerio de la Construcci6n il los 8 día, 
del mes de mayo del 2001. 

Juan Varic. Junro del Pino 
Ministro d e  la.Construcci&. . -____ 
- <  

RESOLUCION MINISTERIAL No. 44812001 " 

POR CUANTO: Corresponde al Mlnisterio de la &ns- 
trucción, en virtud de lo dispuesta en el Acuerdo NO 3081. 
adoptado por el Comíté Ejecutivo del Consejo de Mln's- 
tras con fecha 28 de octubre d e  1996. dirigir, ejecutar y 
cont.rolar, en lo que le compele, la politica del Estado 
y del Gobierno en cuanto a las Investigaciones Ingeniem- 
Geológicas aplicadas a l a  Construcción, la elaboracióE 
de Diseños para las actividades de Construcción y Mon- 
tnje: la Construcción Civil y el Montaje industrial: el 
Mantenimiento y la RehabiIitación.de la Vivienda y lar 
Urixmizaciones. asi como elaborar, aprobar y contmlar 
¡as Normas Nacinnalcs correspondientes a los procssos de 
Licitación de Obras, Proyectos y otros Trabajos relacio- 
nados con la Constriicrión. 

POR CUANTO LH Resolución No. 328 de 28 de octu- 
bre d e  199R. dictada por el que resuelve creó la C0m;sión 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Ro- 
yectos y Otros Servicios de la Construcción. adxdp ta  
al Ministro de la Construcción. el Registro Naclonal de 
Constructores, Proyectistas y Consultores de fa Republica 
de Cuba y puso en vigor su Reglamento. 

El Reglamento del Registro Nacional 
de Constructorcs. Proyectistas y Consultores de 18 Repú- 
blica de Cuba, establece que corresponde al Mlnistro de 
la Construccibn. rcsolver sobre las solicitudes de inxrip- 

POR CUANTO 

. .  
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ciim preacntadas ante dicho Registro, adscripto a la 
Comisión Nacional de  contratación y Licitaciones de 
Obras. Proyectos y Otros Servicios d e  la Construcción. 

POR CUANTO E1 Encargado del Registro Nacional 
de Constructores, pi'oyectistas y Consultores de la ~ e p ú -
blica de Cuba. en cumplimiento de lo dispuesto en el  
Articuio 10, trasladó ;ri Presidente d e  la Comisión Nacio- 
nal el expediente incondo. el que, con sus recomendacio- 
nes ha elevado al que resuelve, en virtud de la solicitud 
presentada por la Organización Fcunómica Estatal "Pro- 
duccián Industrial No. 11". del Ministerio de la Cons- 
trucción en Ciudad de  La Habana. 

POR CUANTv: Por Acuerdo del Conseio de Estado . ~ 

de  22 de agosto de 1395. ei que resuelve fue drsignado 
Ministro de IP Construcción de la República de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio .de facultades que 
nic esliiii conferidas. 

R e s u e l v o :  
PRIMERO: Autorizar la Ii? ipción de iii vrganiza- 

ción Econóniica Eslatni "Producci6n Industrial NO. ii", 
dci'Ministerio de la Construcción 'en Cludad de  La Ha- 
bana en el RegiJti'o' Nacional de Constru?iores. Proyec- 
Gi&s y Consultores de la Rcpública~'de Cuh;i. adscripto 
a la ComisiOn 'Nacional de  Coniratacibn y Licitaciones 
de: Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construc- 
ción. 

SEGUNDO. Mediante la Licencia que se emita. al 
amparo de  la presente Resolución Ministeri;il. la Orga- 
nlzaclón Económica Estatal "Producción Industvial NO. 
11''. quedará nut<irizado para ia realización de lo si- 
Kiiienlc: 
Alcance de los servikioa: 
Servicios de  Contratista. 
+ Dirección y contrataciún de .  produccionrs industria- 
. . "les. ' , ' i '! is..iil 

Tipna de obictivos: ' ',' + Producciones industriales. 
Para ejercei.como Contratista. 

T F G E R O  La Liecncia que se otorgue, .il amparo dc 
lii presente Resolución. sc expedira por un tCrn1ino de  
2.1 meses, a partir de la. fecha de su iniciipcciiin. 

CUARTO: El Encargado del Registro Naviynal de 
Constructores, Proyectistas y Consultores d r  la ~ c p ú -
blica de Cuba. queda rcsponsahilizido con rl cuinpli- 
miento de lo dispuesto. 

Se conccdc un L ~ Z O  de 00 ( i i h  iiatupilcs, 
conlados a partir de la fcclia de la prescnir Kceoiucióri. 
rwra que la entidad, cuya inscripción se i$utonza en e:  
Apartado Primer". forinalicc su insrripciún en r1 Rcgistro 
Sacional de Constriictore.,, 1'rogeciistri:j y Criniullorcs dc 
In Repiiblica de Cuba. 
Ki iiiriimpl inicnto del pli17.0 estalilccido c.!l cbtc Al iar -  

l.ado implicará el dcsistimiento de  la ciilidod proiiioven!e 
para lo que ha sido autorizada y.  consccuciitciiientc. el 
Encargado del Registro Nacional de Construclores. Pro- 
yectistas y Cmsultoies de la Rcpúb!ica de Cuba proce- 
dei'zi a l  archivo del expediente incondo. 

SEXTO: Notifiquese la presente Resoluc'ón t i 1  Pic- 
sidente y Vicepres'dente Ejecut,ivo dc la Comisiúi? Na- 
cional de contraiaciún y Licitaciunes dc Obrar, Prr>yecti>s 
y Otros Servicius de la ConiLi.ucción. al Viceininistro a 
cargo dcl ArFa PioJu~:liv;i di'l MirtiStFlio <Ir li: Caiist.i-iic- 
il:r., 2: zic:c:cri" ptL.J:i. r2 ,pl l>;Ci,!e I"ic;e-:c5, 2: 

QUINTO: 
Director de  Inspección Estatal del Organismo, al Encar- 
gado del Registro Nacional de Constructores, ProYeCtiaas 
y Consultores de  la República de  Cuba, quien queda 
i'esponsabilizado de notificar al interesado. 

Publiquese en la Gaceta oficial para general conoci- 
miento y archivese el original de la misma en la MrW- 
cion de Asesoría Juridica. 

DADA en la Ciudad de  La Habana, en. las Oficinas 
Centrales del Ministerio de  la Construcción a las 8 día.; 
del mes de  mayo del 2001. 

Juan Mitrh Junco del Pino 
Ministro de In Construcción _----_ 
 

RESOLUCION MINISTERIAL No. 449j2001 
Corresponde al Ministerio de ia Coiis- 

trucción, en virtud d e  lo dispuesto en el Acuerdo NQ 3081. 
adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de Miuis- 
tros con fecha 28 de odubre  de  1906, dirigir, ejecutar y 
controlar, en lo que le compete. la política del Estado 
y del Gobierno en  cuante a las Investigaciones Ingeniero- 
Geológicas aplicadas a la Construcción, la elaboración 
de Diseños para las actividades de  Construcción y Mon- 
taje: la Construcción Civil y el Montaje Industrial; el '  
Mantenimiento y' la Rebabiiiiacián de  la Vivienda y las 
Urbanizaciones, asi como elaborar. aprobar y controlar 
las Normns Nacionales correspondientes a los procesos de 
Licitación de  Obras. ProyeCtaS y otros Trabajos relacio- 
nados con la Construcción. 

La Resolución No. 528 de 28 d e  octu- 
lwe de 1996. dictada por ei que raue lve  creó la Comisi6n 
Nacional de Contratación y Licitaciones de Obras, Pro- 
yectos y Otros Servicios de  la Construcción. adscripta 
al Ministro de  la Consirucción. el Registro Nacional de 
Constructores, Proyectistas y Consullores de la República 
de Cuba y puso en vigor su. Reglamento. 

El Regiamento del Registro Nacional 
de Constructores. Proyectista y Cowultores de la Repú- 
biica de Cuba. estoblece que corresponde al hlinistro dc 
la Construcción. resolver sobre las solicitudes de  inscrip- 
ciiin presentadas ante dicho Registro, adscripto B ia Co- 
misibn Nacional de ContraLación y Licitaciones de Obras. 
Proyectos y Otros Servicios de  la Construcción. 

POR CUANTO: El Encargado del Registro Nacional 
de ConsWuctorci, Proyect s y Consultores de  la RepU- 
b k a  iie Cuba. cn cumplimiento de lo dispuesto en c1 
Arlicuio 16. trasladó a1 Presidente de la Comisión Nacio- 
t!aI ?i cxpcdiwite iricoado. r.1 que con si16 recomendacio- 
iic'. 1?:t ?Irvado al que resuelve. en virtud de ia solicitud 
prcsent;id;i pm el Centro Técnico para el Desarrollo de 
los AZa1.ei'iales de Construcción. del Minisierio de  la Cons. 
lr>icc ón en C!iiiUad de La Hiibanii. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del í'onsejo de Est.iido 
di' 22 dc agosto de 1995, el que rC6uCIvE fue designado 
nliriislro de l a  Construcción d e  la Republica de Cuba. 

POR TANTO: En el ejercicio de las facultades quc 
lile esrán conferidas, 

POR CUANTO: 

POR CUANTO 

POR CUANTO: 

R e s u e l v o :  

ni<" para ci Ucsa?~ri lo  de ius Maleriales de Construcciún. 
del Minislerio dc la Construcciijii en Ciudad de La iIa- 
baim en el Rcgistro Xaciuipl de Constructores, Progcc- 
lti'tas y Coniiiltorcs de 13 R<ipiib!ic;i de C!ubii, iidscri1,iu 

PRIMERO: Autorizar la Inscripción dei Centro Téc- 1

. _ i  1~ L"i,,;i:u:: ::2ci *..u -...* 4, COnt:2kl& y LX!i2&x: 
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de Obras, Proyectos y Otros Servicios de la Construcción. 
SEGUNDO: Mediante la Licencia que se emita, al 

ampara de la presente Resolución Ministerial, el Centro 
Tbciiico i:am el Desarrollo de los Materiales de Construc- 
ción, quedará auloriada pura la realización de lo si- 
guiente: 
Alcance de los servicios: 
Servicios de consultoría e ingr.r.ici.ia de: 
O Servicios de consu1tor:a en asistencia, aseaoria. dicth- 

menes, ,defectación. diagnhslico, peritaje y estudios 
técnico-económicos, de mcrcado y tecnológicos. 

0 Servicios dc ingcniciiii en procuración y evaluación 
de ofertas y gestión de suministros, en estimaeión 
económica y de oreanización de obras, de supervisión, 
control e inspección iecnica y de calidad de cons- 
trucción. montaje. de fabricaciún y trznsportación 
de equipos y materiales. 
Servicios técnicos de 1nvest:gaciÓn y desarrollo tec- 
nico (1 $- D) en: sistemas tecnolópicos de la Construc- 
ción y de la producci6n dc materialeq de la construc- 
ción, ingenieros y otros: información cientifico-téc- 
nica; superación técnico-prolesiona1 y elaboración de 
documentos técnicos normalizativos. 
Servicios de calibración de m h d o s  e instrumentos de 

Servicios de laboratiirio de la construcc Ón: 
O Servicios de laboratorio y ensayos de materiales y 

productos de la construcción. 
O Servicios de producción de maleriales de la construc- 

ción a escala de planta pilolo. 
O Servicios de c,alibración de nié!niins e instrumentos de 

medición. 
Otros servicios: 
O Alquiler dt? cqiiipos tccnoliigirt?s y no tecnoiogicos. 
Tipos de objetivos lundamcnialrs: 
O Cualquier tipo de obras. 
@ Producciones y materiales de la Construcciún. 
Para ejercer como Proyectisla y Consultor. 
TERCERO: La Licencia que se otorgue, al amparo de 
la presente Resolución,. se expedirá por un término de 
18 meses, a partir de la fecha de su inSCriPci6n. 

CUARTO El Encarga'do del Registro Nacional dt 
Constructores, Proyectistas y Consullores de la ReDública 
da Cuba, queda wsponsabiiizado con ci cumplimiento de 
lo dispuesto. 

QUINTO: Se concede un plazo de 90 dias natura- 
les, contados a partir de la fecha de la presente Resolu- 
ción, para que la entidad. cuya inscripción se autoriza 
en el Apartado Primero. formalice su inscripción en el 
Registro Nacional de Constructores, Proyectistas y con- 
sultores de la República de Cuba. 

El incumplimiento del plazo establecido en este Apur- 
tado implicara el desistimiento de la entidad promovente 
para lo que ha sido autorizada y. consecuentemente. el 

yeCtiStas Y Consultores de la República de Cuba proce- 
derá al archivo del expediente incoado. 

SEXTO. Notifiquese la presente Resolución al Pre- 
sidente y Vicepresidente Ejecutivo de la Comisi6n Na- 
cional de Contratacion y Licitaciones de Obras, Proyec- 
tos y otros ,Servicios de la Construrción, al ViceminiStro 
a cargo del Area Productiva del Ministerio de la Cons. 
truceión. al Secretario Ejecutivo del Frente de Proyecto& 
al Director de Inspección Estatal del Organismo, al En- 
cargado del Registro Nacional de Construciores, Proyec- 
listas y Consultores d e  la República de Cuba, quien 
queda responsabilieado de notificar al interesado. 

Publiquese en la Gaceta Oficial para general conor- 
miento y archivese el original de la misma cn la Direc- 
c i h  de, Asesoría Juridica. 

DADA en la Ciudad de La Habana, en las Oficinas 
Centrales del Ministerio de la Construcclón a Los 8 dtas 
del mes de mayo del 2001. 

Juan Mari0 Junco del Pino 
Ministro de la Constrircdbu 

Encargado del Registro Nacional de Constructores, Pto- 
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